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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional, de Trans-
portes y de Ciencia y Tecnología han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado
Beccani y la señora diputada Puig de Stubrin por el
que se invita a representantes del Poder Ejecutivo
a esta Honorable Cámara para que ante las comi-
siones competentes expongan sobre el Plan Espa-
cial Nacional 2004-2015 aprobado por el decreto 532/
05; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante
aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 11 de noviembre de 2005.
Jorge A. Villaverde. – Zulema B. Daher. –

Lilia J. G. Puig de Stubrin. – José C.
Cusinato. – Griselda N. Herrera. –
Mauricio C. Bossa. – Alejandro M.
Nieva. – Carlos A. Larreguy. – Carlos
A. Sosa. – Juliana I. Marino. – Mónica
A. Kuney. – Mario F. Bejarano. – Julio
C. Accavallo. – Elda S. Agüero. –
Isabel A. Artola. – Sergio A. Basteiro.
– Luis G. Borsani. – Gladys A. Cáceres.
– Fortunato R. Cambareri. – Carlos A.
Caserio. – Lilia E. M. Cassese. – Hugo
R. Cettour. – Fernando G. Chironi. –
Alicia M. Comelli. – Gerardo A. Conte
Grand. – Roberto R. Costa. – Alberto
A. Coto. – Dante Elizondo. – Gustavo
E. Ferri. – Hugo A. Franco. – Miguel
A. Giubergia. – Julio C. Humada. –

Ricardo J. Jano. – Margarita O.
Jarque. – Jorge A. Landau. – Beatríz
M. Leyva de Martí. – Tomás R. Pruyas.
– María del Carmen C. Rico. – Cristian
A. Ritondo. – Marcela V. Rodríguez. –
Oscar E. R. Rodríguez. – Humberto J.
Roggero. – José A. Romero. – Diego H.
Sartori. – Hugo D. Toledo. – Pedro A.
Venica. – Domingo Vitale.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Invitar a representantes del Poder Ejecutivo a
concurrir a esta Cámara para que en reunión con-
junta de las comisiones competentes expongan so-
bre el Plan Espacial Nacional 2004/2015 aprobado
mediante decreto 532/2005, por el que se declara el
desarrollo de la actividad espacial como política de
Estado y como área de la actividad científico-tec-
nológica de prioridad nacional.

 Alberto J. Beccani. – Lilia J. G. Puig de
Stubrin.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional, de Trans-
portes y de Ciencia y Tecnología, al considerar el
proyecto de resolución del señor diputado Beccani
y la señora diputada Puig de Stubrin, creen innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos, por los que los hacen suyos y así
lo expresan.

Jorge A. Villaverde.
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este proyecto tiene por objeto recibir un informe

oral sobre el Plan Espacial Nacional 2004/2015 que
el Poder Ejecutivo nacional aprobó mediante decre-
to 532/2005 y por el que se declara el desarrollo de
la actividad espacial como política de Estado y de
prioridad nacional.

En sus considerandos, el decreto 532 remite asi-
mismo a su antecedente, el decreto 2.076/94 por el
que se declaró a la actividad espacial como área de
la actividad científico-tecnológica de prioridad na-
cional.

Ambas referencias no hacen sino reafirmar la na-
turaleza de un plan estratégico que comprende a dis-
tintas áreas del Estado y que requiere ser íntegra-
mente conocido y analizado por el Congreso de la
Nación a fin de decidir las acciones de política le-
gislativa que puedan derivarse de su implemen-
tación.

En el sentido de lo expresado se expone en el
anexo del decreto (marco general) que se trata de
“un plan estratégico, en el cual la ejecución y la con-
creción de sus objetivos implican la participación
directa o indirecta de sectores y organismos del go-
bierno, tanto nacional como provincial y municipal,
del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, así
como también del sector privado”.

La Comisión Nacional de Actividades Espaciales
(CONAE), dependiente del Ministerio de Relacio-
nes Exteriores y Culto, tiene a su cargo la actualiza-
ción y propuesta del plan y a su vez, es el órgano
responsable de la ejecución del mismo.

De esta forma se vincula el plan con “todas las
instituciones, organismos y grupos públicos y pri-
vados que sea necesario, se optimiza el accionar de
la CONAE y el uso de recursos asignados a la acti-
vidad espacial, tanto humanos como económicos,
con aportes de terceros”.

Además debe destacarse que el plan ha sido in-
cluido en la propuesta de la Secretaría de Ciencia,
Tecnología e Innovación Productiva del Ministerio
de Educación, Ciencia y Tecnología en el anexo de
la ley 25.827, aprobatoria del presupuesto general
de la administración nacional para el ejercicio 2004,
según lo dispuesto por la ley marco de ciencia y
tecnología, 25.467.

La República Argentina necesita y está ávida de
que se delineen políticas de Estado, de cumplimien-
to permanente y ascendente, que transciendan en
el tiempo y a los gobiernos de turno, cualquiera
que sea su color político, los que deberán ajustar
su acciones al cumplimiento de los objetivos pro-
puestos.

Se necesita definir entre todos un plan nacional
de desarrollo, integral e integrado, definir el camino
a seguir en el mediano y largo plazo, haciendo pre-
visibles los comportamientos fundamentales de to-
dos los actores que interactúan en la trama econó-
mica, política y social del país.

Es importante el tema que nos ocupa, como as-
pecto sectorial, que integre un plan de desarrollo
nacional y que fije políticas de Estado en el que se
encuentren los máximos consensos de la sociedad.
Así será en los aspectos estratégicos de la educa-
ción, en ciencia y tecnología, en la agroindustria con
desarrollo biotecnológico, en el perfil industrial a
futuro como en toda la estructura productiva del
país, en la distribución del ingreso, etcétera.

Por ello, en esta oportunidad, se propone invitar
a la sede de la Comisión de Ciencia y Tecnología
en reunión conjunta con otras comisiones pertinen-
tes de esta Cámara, a los funcionarios directamente
vinculados a las áreas de competencia del tema, a
exponer sobre el referido plan.

 Alberto J. Beccani. – Lilia J. G. Puig de
Stubrin.


